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FUNDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

Art . 1.0 t o s propietarios de casas de Logroño abajo 
firmados, y todos aquellos que en adelante quieran aso-
ciarsen á ellos según el "presente reglamento, forman en­
tre sí una compañía mutua de seguros contra incendios. 

El obgeto de esta sociedad es el repartir mutuamente 
entre los iodividuos que la componen el importe de los 
daños que pueda ocasionar un incendio en las casas y edi­
ficios asegurados, bien sea que este incendio proceda de 
un caso impensado, ó descuido, ó bien sea causado por 
algún rayo ú otro accidente atmosférico; quedando escep-
tuados espresamente toda clase de muebles. 

No son de- cargo' de la/compañía ni indemniza ésta los 
incendios ocasionados por terremotos, invasión enemiga, 
sitio contra la plaza, acción de la fuerza armada ú orden 
•de- la autoridad. Mas si esta : dispone para/atajar las con?-
seeuencias de un incendio la destrucción ó derribo de par­
te 6 todo de un edificio asegurado, entonces la compañía 
indemniza á su dueño los daños que, se le hubiesen or i j i -
nado por este motivo. 

Los teatros no serán asegurados por la sociedad: tam­
poco lo serán las fábricas, depósitos y almacenes de pólvora. 

La compañía no responde ni indemniza de los daños 
inmediatos causados por la esplosion y voladura de cua­
lesquiera almacenes, repuestos ó depósitos de pólvora, mas 
si por consecuencia de la esplosion sobreviniese un incen­
dio en edificio asegurado, se hace cargo de los daños del 
fuego é indemniza de ellos á su dueño. 

Art. 2.0 El mayor riesgo ó esposicion á incendiarse un 
edificio, asi como la procsimidad de uno que no la tenga 
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á otro de los de esa clase, se tendrá eií'consideración para 
seíialar el mayor premio ó cuota con que deba contribuir 
el seguro en los repartos ocurridos á consecuencia de un 
incendio. r./jur.oD AJ aa V-OiDkay. fí. 

Los hornos, almacenes de madera y otros combusti­
bles, asi como las fábricas de aguardiente, velas de sebo y 
cera, cerbeza y demás que su elavoracion se hace por me­
dio del fuego y sus materias son inflamables satisfarán un 
tanto tres veces mayor que el que corresponda á los edi­
ficios regulares ó no espuestos tan inmediatamente á ser 
incendiados, de manera que si estos contribuyen con un 
real por cada mi l aquellos deberán verificarlo de tres. Los 
trujales, sombrererías y demás fábricas en que para su ela­
voracion se haga uso del fuego, pero que sus materias no 
sean inflamables satisfarán un duplo de los regulares; y 
por último, los edificios lindantes á todos los contenidos 
en las graduaciones anteriores una mitad mas que los mar­
cados en la clase de generales y no tan de cerca espuestos. 

En las pólizas respectivas se hará una relación circuns­
tanciada de todos los pormenores del edificio asegurado y 
sus condiciones, las que firmadas por sus respectivos due­
ños y por el individuo ó individuos de la jiinta de gobier­
no que se acuerde, servirán para hacer el cargo correspon­
diente y de resguardo á ambas partes, firmando dos ejem­
plares, de los cuales uno se entregará al asegurador, que­
dando archivado en contaduría el otro para los efectos á 
que haya lugarj msbm ta obrraq^i OÍI cííifiqrnoo fiJ 

Art. 3.° Si en un edificio asegurado con las condicio­
nes que marque la póliza correspondiente, se aumentase! 
los riesgos de incendio, por la introducción de materias in 
flamables ó por el establecimiento dentro de él ó á su in­
mediación de industrias ó profesiones de las nominadar 
en el artículo segundo, conocidamente espuestas, es obli­
gación del asegurado ó su apoderado el ponerlo inmedia-
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lamente en conocimiento del presidente de la junta de go­
bierno .para el correspondiente aumento de premio en lo 
succesivo (si para ello hubiera causal) y anotación corres­
pondiente en la póliza. 
; Si no lo hiciese, quedará sin derecho á indemnización 
por las pérdidas que se ocasione cualquier incendio que 
pueda sobrevenir. 

Tampoco tendrá derecho á la reclamación de los da­
ños causados por un incendio, aquel á quien se conven­
ciere de hiber sido causante voluntario del fuego, sin per­
juicio de 1 > demás á que hubiese lugar. 

Art. 4-° El seguro puede ser hecho por el dueoo de la 
casa ó edificio asegurado, ó por otro en virtud de orden 
suya, ó por cualquiera otra persona interesada en la con­
servación de la propiedad que se asegura, 

Art. 5.° La administración de la sociedad se compon­
drá de una junta general de socios y de otra particular 
de gobierno. 

Art . 6.° No se podrá reclamar de ningún socio por da­
ños y perjuicios que cause un incendio, mas cantidad que 
la cuota que le corresponda á prorrata sobre el capital que 
tenga asegurado. 

Art. 7.0 Cada socio es asegurador y al mismo tiempo 
asegurado por espacio de cinco años á contar desde el p r i ­
mer dia del mes procsimo que siga al que se haya asegu­
rado. Todo socio que quiera retirarse de la compañía, de­
berá dar parte de ello á la junta de gobierno tres meses 
antes del vencimiento de los cinco años, firmando su de­
claración en un registro abierto á este efecto en contaduría. 

En el caso de no verificarlo á la época señalada, se le 
considerará como parte activa de la sociedad. 

Si continua en la compañía se hará una nueva esti­
mación de la propiedad asegurada antes de espirar el c i ­
tado plazo de cinco años, para conocer el mas ó menos 
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valor que tenga la finca y es tender en su consecuencia la 
póliza respectiva. 

Si se relira de la compañía, su propiedad queda libre 
de toda carga social y por la misma razón no podrá re­
clamar ningún beneficio ni garantía del esíablecimienlo á 
contar desde el último dia del vencimiento de su plazo. 

Art . 8.° La compañía se formará por el término de 
treinta años, y quedará en su vigor siempre que á la re­
novación de cada quinquenio ascienda á seis millones de 
reales el valor de las propiedades aseguradas. 

Esta sociedad no se pondrá en actividad hasta la épo­
ca en que reúna un capital de seis millones de reales en 
valor de propiedades aseguradas. Un acuerdo de la junta 
de gobierno fijará el dia en que ésta compañía deberá prin­
cipiar sus operaciones y lo comunicará á cada socio para 
su inteligencia. ^rteitiimbíi -fíd-i. ^S'̂  -.ATÍ̂  l 

La compañía no se limitará á la sola cantidad de seis 
millones de reales asegurados; el número de socios será 
indeterminado, y la compañía admitirá á la asociación, á 
todos los propietarios de casas en Logroño, á quienes con­
venga entrar en ella asegurando sus posesiones. 

C A P I T U L O 2.° 

Modo de avalorar ¡as casas que se aseguren, el de los 
daños que cause un incendio, y satisfacer ci los propieta­

rios los perjuicios que les resulten. 

Art. 9.0 El producto de alquileres de una casa por quin­
quenio, estimándolo á cuatro por ciento de renta sobre su 
capital, servirá de base para valorar la propiedad que se 
asegure, entendiéndose este medio para con los edificios de 
renta conocida; pero en aquellos que por hallarse habita-
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dos por sus mismos dueños se ignora esa circunsiaucia se 
procederá á su valuación medíanle un convenio entre ellos 
y la junta de gobierno. 

Si no hubiera conformidad entre ambas parles se liará 
la tasación de la finca por peritos nombrados el uno por 
la junta, el otro por el dueño de la casa, y un tercero por 
los espertos caso de que aquellos discordasen; debiendo sa­
tisfacer los gastos de la tasación el dueño de la casa ó edi­
ficio tasado. 

Art . 10. En su calidad de asegurador todo propieta­
rio asegura é hipoteca desde el momento en que forme 
parte de esta sociedad la finca ó fincas aseguradas para el 
pago de los daños que puedan ocurrir. 

Art. i i . En el momento que se manifieste un incen­
dio en una propiedad asegurada, el propietario de ella avi­
sará por sí, ó por una persona que lo represente á el de­
fensor de los intereses de la sociedad para que este proce­
da á indagar y comprobar el hecho inmediatamente. 

La manifestación del propietario ó de su apoderado, 
firmada por ellos se eslenderá en un libro de registro abier­
to, al cargo de dicho defensor y destinado á este efecto; 
entregando una copia de ella al interesado para su gobierno. 

La junta de gobierno de la compañía propondrá al 
ayuntamiento los medios que juzgue mas convenientes 
para corlar los incendios; cosa tan interesante al bien pú­
blico y á los intereses de esta sociedad. 

Art. 12. Veinte y cuatro horas después de haber ocur­
rido un incendio, se hará por tres espertos la estimación 
de los daños que hubiese ocasionado el fuego en la pro­
piedad asegurada. 

Uno de estos espertos será nombrado por la compañía, 
otro por el propietario asegurado y el tercero por los dos 
espertos elejidos, pero solo se hará uso del tercero en el 
caso que discordasen los nombrados por las partes; debien-



do presentar su declaración por escrito, con espresion de 
los derechos devengados por su trabajo, los que se satisfa­
rán por la compañía. 

Sa tomará por base de esta estimación el valor de la 
parte incendiada y de manera alguna el costo de la ree­
dificación; asi como tampoco en ningún caso abonará la 
sociedad mayor cantidad que la del valor señalado en la 
póliza respectiva. 

Art. i3 . Si la propiedad hubiese sido destruida ente­
ramente, el valor de la póliza de seguros quedará en sus­
penso hasta la reedificación del edificio, y el socio queda­
rá durante este tiempo libre de toda carga social por lo 
que respecte á la finca destruida. 

Los materiales que no hubiesen sido consumidos por 
el incendio pertenecerán á la compañía, quien dispondrá 
de ellos como le acomode. 

La póliza de seguros quedará nula en todos sus efec-* 
tos activos y pasivos, si la propiedad deja de existir por toda 
otra causa que no sea la de un incendio. 

Art. 14. Tres meses después de hecha la averiguación 
del incendio y de regulado el daño (ó antes si es posible) 
se pagará su importe al asegurado bajo la espresa orden 
de la junta de gobierno. 

Art. 15. Para la entera ejecución del artículo anterior 
el cóntador de la sociedad, á los quince dias de ocurrido 
un incendio y regulados definitivamente los danos ocasio­
nados en él, tendrá formada la cuenta de contribución de 
los socios, la que antes de llevarse á efecto pasará á ecsa-
men y aprobación de la junta de gobierno, determinando 
ésta definitivamente el reparto á que haya lugar, y el te­
sorero se encargará de su recaudación bajo las ordenes de 
aquella. 

Antes de proceder á esta récaudacion se avisará á los 
socios de la cuota que respectivamente les haya corresponv 
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dklo por si quieren ecsaminar por ellos mismos en la con­
taduría dicha cuenta; siendo obligación suya satisfacerla 
en tesorería. 

En el easo de que un socio no verifique el pago déla 
cuota que le corresponda en el término de quince dias, la 
junta de gobierno lo solicitará por todos los medios que 
estime oportunos para realizar el cobro y el de las costas. 

Al fin de cada año se hará un reparto equivalente á 
la cantidad que arrojen las cuentas por razón de libros, 
papel, impresiones y demás gastos eventuales, el que sa­
tisfarán los socios en tesorería, precediendo su aviso, y ha­
llándose en contaduría de manifiesto los datos y porme­
nores que han servido de basé para el espresado reparto. 

.CAPÍTULO 3.° 

-rnofí íoq Junta general dé la Compañía, 

Art. 16. Habrá nna junta general de socios de lacom-
íjíidñB&fDoe aoí eobóí B obmíc ^mconion B'I oh 89§ 

Art. 17. La junta general se compondrá de veinte in­
dividuos elejidos entre los que tengan por lo menos un 
capital asegurado de cuarenta mi l reales, y será presidida 
por uno de ellos elejido á pluralidad de votos. 

Art. 18. La junta general se reunirá una vez cada año: 
la primera convocación se hará quince días después de la 
instalación de la sociedad, y se reunirá también cuando 
á consecuencia de casos estraordinarios que puedan ocurrir 
á la de gobierno sea invitada por ésta para tratar de ellos. 

Art. 19. La junta general nombrará los vocales que 
deberán componer la junta de gobierno de la compañía, 
la que repartirá entre sus individuos tlos trabajos de d i ­
rección y contabilidad de ella„ 
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A r i . (ffOs La jimia de gobierno dará cuenta á la junta 
general del resultado de las operaciones de la compañía 
durante el año; como igualmente de las observaciones que 
haya hecho y puedan interesar á esta sociedad. Igualmen­
te, presentará á la junta general todas las cuentas de gas­
tos y repartos ocurridos durante el año. La junta general 
en vista de todo lo que presente la de gobierno para su 
aprobación y ecsamen, determinará lo que tenga por con­
veniente. 

CAPITULO 4.° 
-QfjrfiQq, Y eoiiíb sol OJ Í̂HÍISÍII,. $Ji).r. fiiiiibüixíoo l is ' oaofeneíl 

Junta de gobierno. 

Art. 21. La junta de gobierno de la compañía se com­
pondrá de cinco individuos socios de ella nombrados por 
la jimia general. 

Entre estos cinco individuos se distribuirán por nom­
bramiento que ellos mismos hagan los cargos de presiden­
te, contador, tesorero, secretario y defensor de los intere­
ses de la compañía, participando á todos los socios los 
nombramientos para su conocimiento. 

Art. 2 2. La junta de gobierno está autorizada en el ca­
so de dimisión ó muerte de uno de los individuos que la 
componen, á reemplazarlo con otro, tomando entre los so­
cios de la compañía que tengan por lo menos valor de 
cuarenta mil reales asegurados. 

Art. 23. Los vocales de la junta de gobierno se reno­
varán, saliendo en el primer año los tres que destine la 
suerte, y en el segundo los otros dos, continuando luego 
en este mismo orden. 

Art. 24. La junta de gobierno se reunirá cuando haya 
asuntos que á ello den lugar y sea convocada por su pre­
sidente. 
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Art. 2 5. Los vocales de la junta de gobierno no ten­
drán mas responsabilidad que la de la ejecución del regla­
mento de la compañía, y no contraerán en razón de su 
comisión ninguna obligación personal relativa á las obli­
gaciones de esta sociedad; esceptuando el que ejerza el car­
go de tesorero, que responderá con sus bienes, que espre-
samente quedan hipotecados desde el momento en que re­
ciba este encargo, para la responsabilidad de las cantidades 
que ingresen en su poder bajo este concepto. 

Art. 26. La junta deliberará sobre todos los asuntos 
de ella, y sus deliberaciones se escribirán en el libro de 
acuerdos, obligándose á su mas puntual ejecución. 

Art . 27. La junta no podrá determinar cosa alguna 
que en contradicción del presente reglamento pueda agra­
var los intereses de los socios. 

CAPITULO 5.° 

Obligaciones y deberes del Pi'esidente de la junta 
de gobierno. 

Art. 28. El presidente de la junta de gobierno pasará 
aviso á los individuos que la componen, cuantas veces sea 
necesaria su reunión para tratar de asuntos relativos á la 
sociedad. 

Art . 29. Será el que con acuerdo de la junta se en­
tienda oficialmente con las diferentes autoridades, á quie­
nes haya que dirijirse en los casos que asi lo ecsija el i n ­
terés de la sociedad. 

Art . 3 o. Visará todos los documentos relativos á cuen­
tas y pólizas, que se estiendan por contaduría y merezcan 
la aprobación de la junta; asi como también pondrá el pá-
guese en los que la misma acuerde su satisfacción. 

2 
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Art. 3 1 . Pondrá en conocimiento de la junta para su 

detemnnacion las declaraciones qne los socios deben ha­
cerle en cumplimiento del art. 3.° de este reglamento, e 
igualmente comunicará cuanto por su conducto se trans­
mita á la espresada junta. 

Art. 32. Es de su obligación participar al presidente 
de la junta general los casos en que deba reunirse, con 
objeto de que éste la convoque. 

CAPITÜLCI 0.° 

Ohligaciones y deberes del Contador. 

Art . 33. Será obligación del. contador estender y en­
tregar firmadas las pólizas correspondientes á cada socio, 
después de haber sido aprobados por la junta de gobier­
no los datos necesarios para su a valoración. 

Art . 34. Las pólizas duplicadas que deben quedar en 
contaduría las arreglará por cuarteles, calles y números 
respectivamente, numerándolas en sus puntas con el que 
tengan en el libro de registro de que se hablará. 

Art . 35. Llebará un libro maestro en que por orden 
de rigurosa antigüedad y numeración se anoten todos los 
edificios asegurados, con espresion del asegurador, cuartel, 
calle y número del edificio asegurado, su capital, clase á 
que pertenece y el capital que en consecuencia debe figu­
rar para los repartos por incendio. Por la suma total de 
este capital vendrá en conocimiento del tanto que haya 
que repartir por m i l en cada caso. 

Art . 36. Llevará otro libro en que por hojas y orden 
alfabético estienda los estractos de las pólizas de cada so­
cio: sirviéndole para formar la cuenta á cada uno de ellos, 
después de conseguir por la operación del artículo anterior 



el tanto que á cada mi l asegurado corresponde. 
Art . 87. Formada la cuenta á cada socio, esteuderá 

una relación general por duplicado de todas ellas, la que 
firmará y pasará coa los antecedcmtes que le han servido 
de base, al defensor, para que después de ecsaminadas 
ponga el conforme, y visadas por el presidente remita una 
de ellas á el tesorero para los efectos que luego se dirá, 
quedándose con la otra en contaduría, á fin de que per­
manezca espuesta por diez días para satisfacción de los so­
cios, con los demás anteceden íes; siendo de su obligación 
darles cuantas esplicaciones le pidan con referencia á ellos. 

Art . 38. Abrirá un libro de cargo y átono á tesorería, 
siendo aquel relativo á las cuentíis de repartos qoe le pa­
se para su cobranza, y éste de las que le sean mandadas sa­
tisfacer por contaduría, conformadas por el defensor y v i ­
sadas por el presidente. El resumen anual de este cargo y 
abono debe confrontar con el que la tesorería llebará de 
entradas y salidas. 

Art . 89. Obrará también en contaduría el libro de de­
claraciones de que habla el artículo 6.°, consiguientes á las 
que deben estender los socios, que quieran retirarse de la 
compañía, tres meses antes del vencimiento del quinque­
nio. 

Art . 4o- Pasará á la aprobación de la junta de gobier­
no todas las cuentas de peritos con sus declaraciones, y de-
mas gastos, antes de proceder al reparto entre los socios, 
siendo de su obligación el recoger y formar aquellas en 
sus respectivos casos, 

CAPITULO 7.° 

Obligaciones y deberes del Tesorero. 

Art, 41- Tendrá á su cargo la recaudación de todos 
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los repartos que le pase formados el contador COTO peten le-
meote autorizados, avisando á cada socio la cantidad con 
que según ellos debe contribuir, 

Art . 42. Satisfará todas las cuentas que por contadu­
ría le sean remitidas previo el acuerdo de la Junta y de-
mas formalidades marcadas. 

Art. 43. Si á pesar del aviso pasado á cada socio para 
proceder á la entrega de la cuota (fue en cada reparto le 
corresponda, hubiera alguno ó algunos que pasado el tér­
mino que anteriormente queda señalado para su solvencia, 
no lo hubiera verificado, lo pondrá en conocimiento del 
defensor para que este tome las medidas que le estarán 
consignadas. 

Art. 44. Llevará un libro en que constará circunstan­
ciadamente la entrada y salida de fondos, presentando en 
fin de año su cuenta de cargo y data con los documentos 
justificativos, cuyo resúmen deberá confrontar en un todo 
con el que por contaduría debe llevarse. 

Obligaciones y deberes del Secretario. 

Art , 45. El secretario de la junta de gobierno, lo se­
rá también de la general. 

Art . 46. Será de su obligación el estender los acuer­
dos de una y otra Junta, en dos libros que al efecto lleva­
rá separadamente. 

Art. 47- Estenderá igualmente cuantas comunicaciones 
acuerden ambas juntas en sus respectivos casos, firmándo­
las en unión con sus presidentes. 



CAPITULO 9.° 

Obligaciones y deberes del Defensor. 

Art . 4^. Llevará dos libros iguales á los que con ar­
reglo á los artículos 35 y 36 obrarán en contaduría, con 
objeto de examinar si los repartos están hechos con exac­
titud, y pondrá en consecuencia su conformidad ; inspec­
cionando igualmente todos los demás documentos que le 
pase el contador. 

Art. 49- Si el tesorero le participára la insolvencia de 
algún socio, procederá á valerse de todos ios medios que 
crea adaptables para conseguir el pago amigablemente, y 
no pudiéndolo conseguir de esta manera, lo pondrá en co­
nocimiento de la junta de gobierno, para que ésta le dic­
te las medidas que en consecuencia deba tomar, 

Art . 5o. Es á su cuidado el cerciorarse de la exactitud 
de los avisos que los socios pasen con arreglo á lo pres­
crito en el art.0 3.°, después que el presidente de la jun ­
ta lo haga presente á esta, 

Art. 51. Igualmente es de su obligación el Ilebar el l i ­
bro de declaraciones que marca el art.0 11, é indagar la 
certeza de ella; poniendo en conocimiento de la junta las 
observaciones que crea oportunas, 

Art. 52. Bajo su inmediata custodia e inspección esta­
rá la bomba y útiles de que luego se hará mención, sien­
do responsable de su buena conservación; estando también 
á su cargo la sección de bomberos, la que vigilará atenta­
mente caso de un incendio á íin de hacer presente el ma­
yor ó menor servicio que cada uno haya contrahido. 

Art. 53. Pondrá en conocimiento de la junta de go­
bierno cualquiera observación relativa á causas, que tan­
to en edificios asegurados, como en los que no lo estén, 
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puedan conlribuir á promover ó fomentar un incendio; 
siendo obligación suya el vigilar atentamente estas circuns­
tancias. 

CAPITUTO 10. 

Disposiciones transitorias. 
r 

Art. 54. A íin de que la sociedad reporte las ventajas 
que resultan en la mayor prontitud y facilidad de apagar 
un incendio procurará hacerse con una bomba, inmediata­
mente que se ponga en actividad, para lo cual quedará la 
junía de gobierno autorizada, poniendo en práctica los me­
dios que juzgue mas á propósito á íin de que en su ad­
quisición se consiga la mayor prontitud y economía posi­
bles, asi como la mejor construcción de ella. 

Esta bomba estará dotada para su servicio con una 
sección de un capataz y veinte hombres, elejidos por la jun­
ta de gobierno entre los artesanos y labradores que lo 
soliciten y sean á propósito por su robustez, ajilidad y bue ̂  
na conducta, facultando á la misma junta para entender­
se con ellos sobre los emolumentos á que se hagan acree­
dores por los servicios que presten. 

Art. 55. Inmediatamente que la junta de gobierno ten­
ga ajustada la bomba, escaleras y demás útiles necesarios 
para su aplicación, procederá á verificar el reparto de la 
cantidad á que ascienda su valor, entre los individuos que 
en aquel dia formen la sociedad, y ese reparto se hará en 
proporción rigurosa del capital que cada uno tenga ase­
gurado. 

Verificado y aprobado que sea por la junta de gobier­
no, se hallará de manifiesto por espacio de diez dias en la 
contaduría de la sociedad, á donde cada socio podrá con-
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currir á enterarse de sus pormenores^ después que por 
tesoriría se le haya alisado la cuota que le ha correspon­
dido en el reparto, y que deberá hacerla efectiva durante 
ese tiempo. 

Art. 56. Cualquiera que sea la época en que un i n ­
dividuo entre á formar parte de esta sociedad estará sugeto 
al pago de la cantidad que por razón de la derrama ante­
rior satisficieron los demás socios existen les al realizarla; 
debiendo de hacerla efectiva en tesorería inmediatamente 
de su ingreso en la compañía, y en proporción del capi­
tal que haya asegurado. 

Por igual razón todo socio que asegure capitales con 
posterioridad á los que sirvieron de base para el reparto 
que queda relacionado está sujeto á satisfacer la prorrata 
correspondiente al nuevo seguro. 

Art . Sy. Las cantidades que ingresen en tesorería por 
razón de los pagos que progresivamente hagan efectivos 
los nuevos aseguradores se les destinará hasta donde al­
cancen para las atenciones del servicio y conservación de 
la bomba, útiles, escaleras y demás objetos á ella anexos; 
debiendo el tesorero formar anualmente la cuenta corres­
pondiente para satisfacción de la sociedad. 

Art . 58. La bomba, sus útiles y demás estarán bajo la 
inmediata custodia y dependencia de la junta de gobierno 
y nadie podrá estraerla del local destinado para ella sin or­
den espresa de uno de los indiuiduos que la compongan, 
ó mandato de la autoridad. 

Art. 59. La junta de gobierno se pondrá de acuerdo 
con el ayuntamiento sobre los medios que se deban adop­
tar para atender á los daños y perjuicios que se originen 
por razón de asistencia de la bomba y útiles á edificios no 
asegurados; asi como de la gratificación correspondiente á 
los individuos que la manejen, que en n ingún caso podrán 
ser otros que los de la sección elegida al efecto. 
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Logroño r 4 de Agosto de 1844-,,̂ al:íUe^ María Gar­

cía.» Diego Fernandez.» Piafael de Enlate.» Leonardo de Viar. 
» Lorenzo Gaslroviejo.»Cenon María Adana.» Pablo Castro-
viejo.» Martin de Ajuria.»Casimiro Miguel Soret.»Mariano 
Moliner.»Bernar(lino Arias.»Dámaso María llaumel.» A n ­
tonio Fernandez.»Dónalo Lorza.» Marcelino Lumbreras.» 
Piafael Farias.» José María Pérez Iñigo.» Manuel Gol mayo.» 
Félix Infante.» José Benito Cid.» José Alegría.» Fausto Zn-
pide. » Ezeqiiiel Lorza. » Plácido Martínez.» Manuel Ma­
ría Marque ta » Mamerto Velasco. » Pedro Iriarte. » An­
ión i no GiIberte.» Saturnino Aramayona.»A ruego de Doña 
Micaela Garagalza, viuda de Don Julián Mantilla.» Satur­
nino Aramayona.»Tadeo Salvador.» Celedonio Ilodrigañez. 
Claudio González del Castillo.» Viuda de González Crespo.» 
Donato Adana.» Joaquin Ventura de Montoya.» Gabriel Gar­
cía Lusa.» Celestino Apellaniz.» Gregorio José Martínez.» 
Tomas Delgado.» Galo López.» Julián Muro.» Celso Planzon. 
José María Ortega.» Juan Crisóstomo Pérez. » Eugenio Ica-
raciago.»Sebastian Gimeno.» Simón de Urrutia. » Eugenio 
García Armas.» Diego Mayoral.» Francisco Javier Martínez. 
Severo Echauri.» Fausto José de Salanova.» Jacinto Sorza-
no.» Pedro de la Calle.» Felipe Tuesta.» Manuel Cuartángo. 
Julián Ganuzas.» Gregorio Sarasua.» Juan Esteban Castillo. 
«Facundo Fernandez.»Manuel Funes.»Nemesia González 
Albaro.» Román Martínez de Arenzana» Gregorio Gastejon. 
«Pedro Ramos Verde.» Francisco Javier Alcalde.» Angel la 
Llave » Francisco Javier Blazquez. »Por D. José Osma, Jo­
sé Elvira. 
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Acta de la Junta General 
de la compañía de seguros mutuos contra incendios. 

En las casas consistoriales de la ciudad de Logroño, á 
veinte y tres de Enero de mi l ochocientos cuarenta y cin­
co, bajo la presidencia interina del señor teniente alcalde 
D. Piafael Enlate, se congregaron los señores D. José Be­
nito Cid, D. Diego Fernandez, 1). Manuel María García, 
D. Casimiro Miguel y Soret, D. Antonio Fernandez, D. 
Tomas Delgado, D. Celso Planzon, D. Leonardo Viar, D. 
Angel Lallave, D. Dámaso María Piauinel, D. Ecequiel Lor­
za, D. Tadeo Salvador, D. Celedonio Piodrigañez, D. Galo 
López y D. Diego Mayoral: vecinos todos de es!a dicha 
ciudad, y propietarios de edificios que con inclusión del 
citado señor presidente interino D. Piafael Eulate se ha­
llan suscritos para la formación de la sociedad de socor­
ros mutuos contra incendios, y nombrados vocales de la 
junta general de la misma. Y mediante á estar presentes 
la mayor parte de los veinte individuos que la componen, 
dijo el señor presidente interino que el objeto de esta con­
vocación era el de proceder al nombramiento de presiden­
te de la junta general con arreglo al artículo 17 del re­
glamento, y al de los cinco que según el artículo 19 del 
mismo deben componer la junta de gobierno. En su con­
secuencia quedó elegido por unanimidad el señor ü . Ma­
nuel María García para presidente; y los señores D, Pia­
fael Eulate, D. Casimiro Miguel y Soret, D. Diego Fernan­
dez, D, Leonardo Viar y D. Celso Planzon para vocales de 
la junta de gobierno. — En seguida se propuso que se i m ­
primiera el reglamento de la sociedad, y se distribuyera 
entre los socios y otros cualesquiera vecinos propietarios 
en quienes se conozca que debe haber interés por el au­
mento y prosperidad de esta asociación; y asi se acordó. 
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Con lo que se levantó la sesión firmando esta acta los se­
ñores Presidente y Secretario. === Manuel María García. 
= Celso Planzon. 

Acta de la Junta de Gobierno 
de la sociedad de socorros mutuos contra incendios. 

En la ciudad de Logroño á veinte y tres de Enero de 
mi l ocliOGÍentos cuarenta y cinco, reunidos en la casa con-
sislorial los Sres. D. Rafael Enlate, D. Casimiro Miguel y 
Sorel, I ) . Diego Fernandez, D. Leonardo Viar y D. Celso 
Planzon, individuos nombrados por la junta general de la 
compañía de socorros mutuos contra incendios para com­
poner la junta de gobierno de la misma; procedieron 
á su instalación. Y siendo necesario para este fin el dis­
tribuir entre sí los Cargos de presidente, contador, tesorero, 
secretario y defensor con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 2t del reglamento, previas las esplicaciones y con­
ferencias qué tuvieron por oportunas, quedaron nombra­
dos de común acuerdo el señor D. Piafael Enlate para 
presidente, D. Casimiro Miguel y Soret para contador, D. 
Diego Eernandez para tesorero, D. Leonardo Viar para 
defensor, y D. Celso Planzon para secretario. = Constitui­
da de este modo la junta, se hizo presente la necesidad de 
hacerlo saber á los señores socios, asi como á los vecinos 
propietarios qUe quisieran inscribirse en la asociación, pa­
ra que á todos Consten las personas con quienes han de en­
tenderse en los respectivos casos y diligencias que marca el 
reglamento; y se acordó que se imprimiese esta acta y se 
repartiese en unión del mismo reglamento mandado i m ­
primir y repartir por acuerdo de la junta general. Con lo 
que se levanto la sesión, firmando esta acta el señor Pre­
sidente y Secretario. = Rafael Enlate. = Celso Planzon> 
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